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 RESO-2025-1830-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II)  

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE 

SEGURIDAD SINIESTRAL. 

 RESO-2025-1831-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA  

JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE FUERZAS DE OPERACIONES 

ESPECIALES (F.O.E.), EL CARGO DE JEFA SECCIÓN PROTOCOLO Y DOCTRINA 

(DIVISIÓN SEGUIMIENTO Y CAPACITACIÓN PROFESIONAL). 

 RESO-2025-1834-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II)  

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE 

SEGURIDAD VIAL. 

 RESO-2025-1835-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II)  

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUBJEFATURA DE POLICÍA. 

 RESO-2025-1836-GDEBA-MSGP, DESIGNANDO, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE 

POLICÍA, DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE SERVICIOS Y OPERACIONES AÉREAS, EL 

CARGO DE JEFA SECCIÓN COORDINADOR OPERATIVO DE BASE AÉREA (DIVISIÓN 

BASE AÉREA LA MATANZA). 

 RESO-2025-1837-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJA VOLUNTARIA. 

 RESO-2025-1840-GDEBA-MSGP, OTORGANDO PASES A SITUACIÓN DE RETIRO 

ACTIVO VOLUNTARIO. 

 RESO-2025-1844-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE APOYO LOGÍSTICO. 

 RESO-2025-519-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2023-398-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE 

JUNIO DE 2023, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. 

 RESO-2025-520-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2023-365-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 14 DE 

JUNIO DE 2023, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L.  

 RESO-2025-521-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-522-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-527-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-528-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-536-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-538-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-540-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-541-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-554-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-568-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
SANCIONANDO FIRMAS. 

 RESO-2025-523-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-524-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-525-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-526-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-530-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-531-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-539-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-544-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-545-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-553-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-555-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-556-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-557-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-564-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-565-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-567-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-569-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-570-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-572-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-573-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 
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 RESO-2025-529-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-546-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-552-GDEBA-SSGRYSPMSGP  

ABSOLVIENDO FIRMAS. 

 RESO-2025-532-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-194-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 11 DE 

AGOSTO DE 2025, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA D Y P SEGURIDAD S.R.L. 
 RESO-2025-533-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-256-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE 

AGOSTO DE 2024, INTERPUESTO POR LA FIRMA SOCIEDAD ADMINISTRADORA CLUB 

DE CAMPO SANTA INES S.A. 
 RESO-2025-534-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2025-128-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 30 DE 

JULIO DE 2025, INTERPUESTO POR LAS FIRMAS BOLIVAR STD ALARMAS S.R.L. Y  

HOJOBAR S.A. (GORTARI JUAN-CAMPO Y ASOCIADOS). 
 RESO-2025-535-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-537-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

SANCIONANDO CIUDADANOS. 
 RESO-2025-542-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECTIFICANDO EL ARTÍCULO 1° DE LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2023-477-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 09 DE AGOSTO DE 

2023. 
 RESO-2025-543-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-548-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-551-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2025-558-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2025-559-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2025-560-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 
ABSOLVIENDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2025-547-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-132-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 24 DE 

JUNIO DE 2024, INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA FEDERAL SERVICE S.R.L. 
 RESO-2025-566-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA WOLF SECURITY S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N° RESO-2024-216-GDEBA-

SSGRYSPMSGP DE FECHA 29 DE JULIO DE 2024. 

 RESO-2025-571-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO LA DENUNCIA DE 

ILEGITIMIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA CITYTOY'S S.A., CONTRA LA 

RESOLUCIÓN N° RESO-2024-79-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 13 DE MAYO DE 

2024. 
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-1830-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Designación - COSTILLA, Gonzalo Germán y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-25178828-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-24879873-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-24866992-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-25285922-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Superintendencia de Seguridad Siniestral, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 1.548/11, N° 1.854/15 y N° 691/17; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 8 de julio de 2025, la designación en los cargos que se detallan del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2025-26619758-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Seguridad Siniestral, en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2025-26619810-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 
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integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones 

aplicables, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-26619758-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 29 de Julio de 2025 
 

Referencia: ANEXO I. Designación - COSTILLA, Gonzalo Germán y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO I 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Juan Manuel ANAGNOSTOPULOS (DNI 26.192.079 - Clase 1977), 

Legajo N° 24.829, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Gestión y Planificación, dispuesta 

mediante Resolución N° 2.055/24. 
 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Alberto Miguel GABBA (DNI 24.011.405 - Clase 1974), Legajo N ° 

23.016, a quien se le limita la designación en el cargo de Director de Riesgos Especiales, dispuesta mediante 

Resolución N° 544/24. 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Gonzalo German COSTILLA (DNI 31.298.896 - Clase 1984), 

Legajo N° 26.911, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe División Dotación y Medios (Dirección de 

Gestión y Planificación), dispuesta mediante Resolución N° 918/24. 
 

Comisario del Subescalafón Comando Carlos Martín RAMIREZ (DNI 30.625.818 - Clase 1983), Legajo N° 26.732, 

a quien se le limita la designación en el cargo de Jefe Delegación Prevención Ecológica y Sustancias Peligrosas 

Esteban Echeverría Clase “A” (Dirección de Prevención Ecológica y Sustancias Peligrosas), dispuesta mediante 

Resolución N° 874/22. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-26619810-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 29 de Julio de 2025 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - COSTILLA, Gonzalo Germán y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

DIRECTOR DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Gonzalo Germán COSTILLA (DNI 31.298.896 - Clase 1984), 

Legajo N° 26.911. 

 

DIRECTOR DE RIESGOS ESPECIALES 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Javier Ernesto QUINTEROS (DNI 25.269.541 - Clase 1976), Legajo 

N° 25.967. 

 

JEFE DIVISIÓN DOTACIÓN Y MEDIOS (DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Omar Cesar VILLALBA (DNI 23.431.903 - Clase 1973), Legajo N° 24.903. 

 

JEFE DELEGACIÓN PREVENCIÓN ECOLÓGICA Y SUSTANCIAS PELIGROSAS ESTEBAN 

ECHEVERRÍA CLASE “A” (DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN ECOLÓGICA Y SUSTANCIAS 

PELIGROSAS) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Diego Alberto SANCHEZ (DNI 26.571.362 - Clase 1978), Legajo N° 

26.762. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1831-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 
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Referencia: Designación - GUZMÁN, Cintia Maribel. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-23797842-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de la Subcomisaria del Subescalafón Comando Cintia Maribel GUZMÁN en el ámbito de la Superintendencia de 

Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se propicia la limitación, a partir del 28 de marzo de 2025, del Comisario del Subescalafón Comando Marcelo 

Eduardo ISON, en el cargo de Jefe Sección Protocolo y Doctrina (División Seguimiento y Capacitación Profesional), 

en que fuera designado mediante la Resolución N° 664/22; y la designación, en su reemplazo, de la Subcomisaria del 

Subescalafón Comando Cintia Maribel GUZMÁN; 

 

Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en la Resolución N° 228/21; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por la Subcomisaria GUZMÁN para desempeñar las funciones 

asignadas, se la exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 28 de marzo de 2025, la designación del Comisario del Subescalafón Comando 

Marcelo Eduardo ISON (DNI 28.118.427 - Clase 1980), Legajo N° 27.352, en el cargo de Jefe Sección Protocolo y 

Doctrina (División Seguimiento y Capacitación Profesional), dispuesta mediante la Resolución N° 664/22. 
 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), a la Subcomisaria del Subescalafón Comando Cintia Maribel 

GUZMÁN (DNI 30.371.010 - Clase 1983), Legajo N° 166.198, en el cargo de Jefa Sección Protocolo y Doctrina 

(División Seguimiento y Capacitación Profesional), quedando exceptuada de las disposiciones contenidas en la 

Resolución aplicable, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-1834-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Designación - ANDRADA, Lelia Soledad y otras. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-19599782-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-20944390-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-21280904-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Superintendencia de Seguridad Vial, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 825/05, N° 2.500/07, N° 2.803/07 y N° 

1.421/15; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 5 de mayo de 2025, la designación en los cargos que se detallan, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2025-26784458-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Seguridad Vial, en los cargos que en cada caso se especifica al personal policial cuyos datos de individualización 

se consignan en el ANEXO II (IF-2025-26784559-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente 
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acto administrativo; quedando exceptuados de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con 

relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

Número: IF-2025-26784458-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 30 de Julio de 2025 
 

Referencia: ANEXO I. Designación - ANDRADA, Lelia Soledad y otras. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Lelia Soledad ANDRADA (DNI 29.859.135 - Clase 1983), Legajo N° 

171.524, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefa Destacamento Vial General Pinto (Clase “B”) -

Capitán Reinhart Fabián Alberto- (Departamento Zona Operativa Vial VIII Junín -Comisario Inspector Abel 

Maximiliano Cardozo-), dispuesta mediante Resolución N° 1.493/24. 

 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Estela Beatriz TORO (DNI 28.626.843 - Clase 1981), Legajo N° 166.697, 

a quien se le limita la designación en el cargo de Jefa Destacamento Vial Iriarte Clase “C” (Departamento Zona 

Operativa Vial VIII Junín), dispuesta mediante Resolución N° 368/21. 

 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Patricia Graciela AIBAR (DNI 28.767.946 - Clase 1981), Legajo N ° 

171.504, a quien se le limita la designación en el cargo de Jefa Destacamento Vial El Socorro (Clase “B”) 

(Departamento Zona Operativa Vial VIII Junín -Comisario Inspector Abel Maximiliano Cardozo-), dispuesta 

mediante Resolución N° 1.493/24. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 10 de 102 

 
  

 
Anexo 

 

Número: IF-2025-26784559-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 30 de Julio de 2025 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - ANDRADA, Lelia Soledad y otras. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

JEFA DESTACAMENTO VIAL EL SOCORRO (DEPARTAMENTO ZONA OPERATIVA VIAL VIII 

JUNÍN -COMISARIO INSPECTOR ABEL MAXIMILIANO CARDOZO-) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Lelia Soledad ANDRADA (DNI 29.859.135 - Clase 1983), Legajo N° 

171.524. 

 

JEFA DESTACAMENTO VIAL GENERAL PINTO -CAPITÁN REINHART FABIÁN ALBERTO-

(DEPARTAMENTO ZONA OPERATIVA VIAL VIII JUNÍN -COMISARIO INSPECTOR ABEL 

MAXIMILIANO CARDOZO-) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Estela Beatriz TORO (DNI 28.626.843 - Clase 1981), Legajo N° 166.697. 

 

JEFA DESTACAMENTO VIAL IRIARTE (DEPARTAMENTO ZONA OPERATIVA VIAL VIII JUNÍN -

COMISARIO INSPECTOR ABEL MAXIMILIANO CARDOZO-) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Patricia Graciela AIBAR (DNI 28.767.946 - Clase 1981), Legajo N ° 

171.504. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1835-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Designación - FERNÁNDEZ, Marta Celia y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO los expedientes EX-2025-22473316-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2024-10352994-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Subjefatura de Policía, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en las Resoluciones N° 1.054/17 y N° 341/20; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía y, 

respecto de la Oficial Subinspectora Romelia Antonia BAZAN, también del requisito del subescalafón requerido para 

ocupar dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan al personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2025-26625449-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Subjefatura de 

Policía, en los cargos que en cada caso se especifica al personal policial cuyos datos de individualización se 

consignan en el ANEXO II (IF-2025-26625503-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo; quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las resoluciones aplicables en lo relativo a la 

jerarquía y, respecto de la Oficial Subinspectora del Subescalafón Administrativo Romelia Antonia BAZAN (DNI 

28.639.912 - Clase 1980), Legajo N° 185.516, también del requisito de subescalafón exigido para ocupar dicho cargo. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-26625449-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 29 de Julio de 2025 

 

Referencia: ANEXO I. Designación - FERNANDEZ, Marta Celia y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

Comisaria del Subescalafón Comando Marta Silvina MOLTENI (DNI 26.496.038 - Clase 1978), Legajo N° 24.688, a 

quien se le limita a partir del 28 de abril de 2025, la designación en el cargo de Jefa de Comisaría de la Mujer y la 

Familia General Guido (Jefatura de Policía de Seguridad Comunal General Guido “Clase C”), dispuesta mediante 

Resolución N° 467/21. 

 

Oficial Subinspector del Subescalafón Administrativo Carlos Hernán KERN (DNI 34.922.313 - Clase 1989), Legajo 

N° 188.625, a quien se le limita a partir del 14 de febrero de 2024, la designación en el cargo de Jefe Sección 

Ce.P.A.I.D. (Estación de Policía Departamental de Seguridad Merlo “Clase A”), dispuesta mediante Resolución N° 

333/21. 

 

 

 

 
Anexo 

Número: IF-2025-26625503-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 29 de Julio de 2025 

 

Referencia: ANEXO II. Designación - FERNANDEZ, Marta Celia y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

JEFA DE COMISARÍA DE LA MUJER Y LA FAMILIA GENERAL GUIDO (POLICÍA DE SEGURIDAD 

COMUNAL GENERAL GUIDO “CLASE C”) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Marta Celia FERNANDEZ (DNI 29.908.025 - Clase 1983), Legajo N° 

170.639. 
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JEFA SECCIÓN CE.P.A.I.D. (ESTACIÓN DE POLICÍA DEPARTAMENTAL DE SEGURIDAD MERLO 

“CLASE A”) 
 

Oficial Subinspectora del Subescalafón Administrativo Romelia Antonia BAZAN (DNI 28.639.912 - Clase 1980), 

Legajo N° 185.516. 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1836-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Designación - BILLORDO, Jesica Noemí. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-23014174-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la designación 

de la Oficial Principal del Subescalafón Comando Jesica Noemí BILLORDO en el ámbito de la Dirección de 

Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se propicia la designación de la Oficial Principal del Subescalafón Comando Jesica Noemí BILLORDO en el 

cargo de Jefa Sección Coordinador Operativo de Base Aérea (División Base Aérea La Matanza); 

 

Que el cargo en cuestión se encuentra previsto en las Resoluciones N° 949/13 y N° 94/16; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por la Oficial Principal BILLORDO para desempeñar las 

funciones asignadas, se la exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dicho cargo; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando la designación en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Dirección de 

Seguridad de Servicios y Operaciones Aéreas, a la Oficial Principal del Subescalafón Comando Jesica Noemí 

BILLORDO (DNI 32.310.968 - Clase 1986), Legajo N° 168.373, en el cargo de Jefa Sección Coordinador Operativo 

de Base Aérea (División Base Aérea La Matanza); quedando exceptuada de las disposiciones contenidas en las 

Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía requerida para ocupar dicho cargo. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir a la Oficial Principal del Subescalafón Comando Jesica Noemí BILLORDO (DNI 

32.310.968 - Clase 1986), Legajo N° 168.373, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1837-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Baja voluntaria - MARIA, Leonardo Darío. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-25306515-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual el Comisario Mayor 

(RAV) del Subescalafón Comando Leonardo Darío MARIA, solicita la baja voluntaria, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° 1.123/23 se otorgó el pase a retiro activo voluntario del Comisario Mayor (RAV) del 

Subescalafón Comando Leonardo Darío MARIA, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 

13.982 -y modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que encontrándose reunidos los recaudos exigidos por los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y sus 

modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, procede disponer la baja 

voluntaria del Comisario Mayor (RAV) Leonardo Darío MARIA; 

 

Que se han expedido la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y sus 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, la baja voluntaria del Comisario Mayor (RAV) del 

Subescalafón Comando Leonardo Darío MARIA (DNI 20.503.393 - Clase 1968), Legajo N° 20.282, en los términos 

de los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-1840-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - JUÁREZ, Rubén Rolando y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes mediante los cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires de pase a situación de retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes reúnen los requisitos exigidos para acceder al pase a la situación de retiro, conforme lo previsto en 

los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-, así como en los artículos 25 inciso a) y 61 de la 

Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-26268647-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

 

Número: IF-2025-26268647-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Viernes 25 de Julio de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO Retiro Activo Voluntario Completo - JUAREZ, Rubén Rolando y otros/as. 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 JUAREZ RUBEN ROLANDO 22980474 021048 EX-2025-22967841- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 HEREDIA SANDRO JULIO ENRIQUE 22068754 021034 EX-2025-21492838- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 CENOZ HECTOR HERNAN 16608079 021248 EX-2025-22845346- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 LABORDE MIRTA SUSANA 12928777 020820 EX-2025-22965793- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 DOÑA LEONARDO GABRIEL 22746246 020161 EX-2025-23228354- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 CARRIZO ENRIQUE ARMANDO 22235613 020480 EX-2025-20915178- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 BENITEZ JOSE EMILIO 20058235 135644 EX-2025-23050704- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CANDIA ANGEL HORACIO 23121073 140279 EX-2025-20914807- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 CARPIO ROMERO JULIO EDUARDO 18166491 123356 EX-2025-21712139- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 CASTRO HUGO RAMON 17011052 140269 EX-2025-21108578- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 DUARTE ORLANDO 18280849 136605 EX-2025-23212827- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 GARCIA JUAN CARLOS 17928529 139973 EX-2025-22411243- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 GOMEZ OSCAR NELSON 21920198 140032 EX-2025-23440758- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 MANRRIQUE OSVALDO LEONARDO 18196964 140059 EX-2025-22714978- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 MOLINA GUSTAVO ENRIQUE 20464331 138364 EX-2025-20899394- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 NIETO VICTOR DANIEL 14172347 140235 EX-2025-22297421- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 PEREZ ANTONIO ORLANDO 22266236 139372 EX-2025-22447038- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 RIOS ALDO 16916340 140131 EX-2025-21433833- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 VILCHES ALFREDO GUSTAVO 21039854 140190 EX-2025-23269283- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 BARRETO JOSE LUIS 21932629 139016 EX-2025-22420072- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 BARROS MARCELO 20314864 130859 EX-2025-22754313- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 COLIN SIXTO ABEL 14319870 128995 EX-2025-22982344- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 GELOSO MIRIAM CAROLINA 22954004 139279 EX-2025-23152938- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

24 MACEDO GUILLERMO FABIAN 20629813 139355 EX-2025-20250291- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

25 BRANDA MARCELO ANDRES 18058749 134156 EX-2025-22779991- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

Número: RESO-2025-1844-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Sábado 13 de Septiembre de 2025 
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Referencia: Designación - ORELLANA, Walter Eduardo y otros/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-20895731-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-21674160-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-22126434-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Superintendencia de Apoyo Logístico, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 
 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 
 

Que se gestiona la limitación, a partir del 2 de febrero de 2024, del Comisario del Subescalafón Comando Walter 

Eduardo ORELLANA, en el cargo de Jefe de Comisaría San Miguel Seccional Primera, en el que fuera designado 

mediante la Resolución N° 236/21; 
 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, 

que se incorpora al presente acto administrativo; 
 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en la Resolución N° 235/21; 
 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 
 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 2 de febrero de 2024, la designación del Comisario del Subescalafón Comando 

Walter Eduardo ORELLANA (DNI 24.588.955 - Clase 1975), Legajo N° 23.833, en el cargo de Jefe de Comisaría 

San Miguel Seccional Primera, dispuesta mediante la Resolución N° 236/21. 
 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Apoyo Logístico, en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2025-25243506-GDEBA-DPRPMSGP), que se incorpora 

al presente acto administrativo; quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable con 

relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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Anexo 

 

Número: IF-2025-25243506-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 17 de Julio de 2025 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - ORELLANA, Walter Eduardo y otro/a. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

JEFE DIVISIÓN ENLACE (DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE OPERACIONES LOGÍSTICAS) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Walter Eduardo ORELLANA (DNI 24.588.955 - Clase 1975), Legajo N° 

23.833. 

 

JEFE SECCIÓN RÉGIMEN FUNCIONAL LOGÍSTICO (DIVISIÓN PLANIFICACIÓN LOGÍSTICA) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Lionel David VIRGINIO (DNI 32.896.549 - Clase 1987), Legajo N° 

172.231. 

 

JEFA SECCIÓN MINISTERIAL (DIVISIÓN ENLACE) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Graciela Raquel MARQUEZ (DNI 31.616.459 - Clase 1985), Legajo N° 

168.961. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-519-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9828 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2022-39022136-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.828, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2023-398-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de junio de 2023, se resolvió sancionar a la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2023-398-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de junio de 2023, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., con domicilio autorizado en calle Húsares 

N° 3856 de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 

6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-520-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10112 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-31191445-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.112, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF 

PRIVATE SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2023-365-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 14 de junio de 2023, se resolvió sancionar a la 

prestadora de servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L. con “suspensión de la 

habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos ocho millones trescientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y ocho con 70/100 ($ 8.379.758,70) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la 

celebración del contrato, y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 

47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2023-365-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 14 de junio de 2023, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada GROUP OF PRIVATE SECURITY S.R.L., con domicilio autorizado en calle Húsares 

N° 3856 de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 

6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-521-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10481 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-03598963-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.481, en la que resulta imputada la firma PAPELERA SAN FRANCISCO S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada 03 de enero de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado PAPELERA SAN FRANCISCO S.A., sito en calle Mariano Moreno N° 1100, de la localidad de Dique 

Luján, partido de Tigre, se constató la presencia de la señora Mónica Susana CEPEDA, DNI N° 26.765.736, quien 

manifestó desempeñarse como vigiladora particular del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma PAPELERA SAN FRANCISCO S.A. no compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

PAPELERA SAN FRANCISCO S.A. (CUIT N° 20-57674887-2), ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma PAPELERA SAN FRANCISCO S.A. (CUIT N° 20-576748872), con 

domicilio real calle Mariano Moreno N° 1100, de la localidad de Dique Luján, partido de Tigre, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-522-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10480 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente EX-2023-03623431-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.480, en la que resulta imputada la firma LAS MARIAS SUPERMARKET (LIN GOULIN CUIT 20-94295402-

7), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada 02 de enero de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado LAS MARIAS SUPERMARKET, sito en Avenida Benavidez N° 3784, de la localidad de Benavidez, 

partido de Tigre, se constató la presencia del señor Néstor Alcides RAMIREZ, DNI N° 25.464.873, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma LAS MARIAS SUPERMARKET (LIN GOULIN CUIT 20-94295402-7) no 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

LAS MARIAS SUPERMARKET (LIN GOULIN CUIT 20-94295402-7), ha contratado y usufructuado un servicio 

de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma LAS MARIAS SUPERMARKET (LIN GOULIN CUIT 20-94295402-7), con 

domicilio real en Avenida Benavidez N° 3784, de la localidad de Benavidez, partido de Tigre, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-523-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10874 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-39452100-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.874, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada DCH 

SEGURIDAD LUJAN S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 22 de agosto de 2023, de la que surge que personal policial se 

constituyó en un objetivo denominado Villa de Campo Tres Pinos, sito en Ruta 6 Km. 142 de la localidad y partido 

de General Rodríguez. En tal oportunidad se constató la presencia del señor acundo Hernán LATTARO, DNI N° 

38.562.252, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

DCH SEGURIDAD LIJAN S.RL., no portando credencial que la identificara como tal. Utilizaba en sus funciones un 

equipo de comunicaciones marca Baofeng, modelo BF-9995, número de serie o IMEI 2017FP0404 Tipo HT. El 

identificado se encontraba acompañado en sus funciones por el señor Carlos Ezequiel VELAZQUEZ, DNI N° 

39.790.208, quien utilizaba un equipo de comunicaciones marca BAOFENG, Modelo BF-9995 con número de serie o 

IMEI 2017FP0409 y quien realizaba rondines con una motocicleta Marca CORVEN Modelo ENERGY 110 Dominio 

A137DNV. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes del lugar, vistiendo uniforme 

provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJAN S.R.L., se halla habilitada mediante 

Resolución N° 664 de fecha 03 de diciembre de 2019 con sede social autorizada en calle Avenida Cervantes N° 189, 

de la localidad y partido de Luján; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección tanto el equipo de comunicaciones y el personal identificado, no se 

hallaban declarados; 
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Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su subgerente señora, Agustina Luján CHEBRIAU, DNI N° 41.873.237, quien amparado en el derecho que le asiste 

no prestó declaración, manifestando que presentará posterior escrito defensivo que no surge del presente; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJAN S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación personal y equipos de comunicaciones; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación, y control de los servicios, entre cuyas actividades se encuentra la observancia de 

todos los recaudos y requisitos que hacen al personal y el uso de equipos de comunicaciones debidamente declarados, 

a riesgo de incurrir en la infracción tipificada en los artículos 15, 47 inciso d), y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 15 

y 27 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada DCH SEGURIDAD LUJAN S.R.L., N° 

CUIT 30-71624592-2, con domicilio constituido en calle Bartolomé Mitre N° 795 de la localidad y partido de Luján, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 

60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que carecía de los requisitos 

establecidos por la Ley N° 12.297, y utilizando equipos de comunicaciones no declarados (artículos 15, 47 inciso d) y 

48 de la Ley N° 12.297, y artículos 15 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-524-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10853 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-44129072-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.853, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada RASIT S.R.L., 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 03 de octubre de 2023, de la que surge que la comisión policial 

constituido en un objetivo sito en la intersección de las calles Manuel Obarrio y Aguado (Garita en la vía Pública) de 

la localidad de Boulogne, partido de San Isidro, constató la presencia del señor Pascual ROMERO, DNI N° 

94.112.362, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad RASIT 

S.R.L. El identificado no portaba credencial y cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del 

lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

informó que al momento de la inspección la firma RASIT S.R.L. se encontraba dada de baja mediante Resolución N° 

96, de fecha 17 de marzo de 2016; 

 

Que debidamente emplazada la firma RASIT S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a 

través del señor Raúl Orlando BARRIONUEVO, DNI N° M8.320.738, quien amparado en el derecho que le asiste no 

prestó declaración; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

RASIT S.R.L. ha prestado dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin 

estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de 

la Ley N° 12.297; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada RASIT S.R.L., CUIT N° 30-70835272-

8, con domicilio constituido en calle Entre Ríos N° 1.446 de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, provincia 

de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por 

la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setentiseis con 60/100 ($ 

37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-525-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10643 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-17530658-GDEBA-DPPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.643, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA 

PRETORIANA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 01 y 02, labrada el 18 de mayo de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado BARRIO PRIVADO EL CASCO DE ALVAREZ, sito en calle Luis de Camoens N° 2050 de la 

localidad y partido de Moreno, constató la presencia del señor Marcelo Daniel PEREYRA, DNI N° 16.225.457, quien 

no portaba credencial en lugar visible y manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios 

de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca Sky Devices, 

N° de serie o imei 357467300266590. El identificado se realizando tareas de seguridad, protegiendo y custodiando 

los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A., CUIT N° 30-70995285-0, se 

encuentra habilitada mediante Resolución N° 176. Asimismo se informó que al momento del labrado del acta tanto el 

señor Marcelo Daniel PEREYRA, DNI N° 16.225.457, como el objetivo y el equipo de comunicaciones 

identificados, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y equipos de 

comunicaciones, y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas que carecen de cualquiera de los 

requisitos establecidos en la ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados al personal, y al uso de equipos de comunicaciones por parte de este, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 27 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GUARDIA PRETORIANA S.A., CUIT 

N° 30-709095285-0, con domicilio en calle Luis de Camoens N° 2050 de la localidad y partido de Moreno, provincia 

de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en 

que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 

($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, equipos de comunicaciones, y utilizando para ello personal 

que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 

27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-526-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10605 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-07850262-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.605, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada INVISE 

SEGURIDAD ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 14 de febrero de 2023, en un objetivo denominado BARRIO NEW 

FIELD, sito en calle Guido N° 660 de la localidad y partido de Quilmes, personal policial constituido constató la 

presencia del señor Ricardo Alberto CRISTALDO, DNI N° 29.812.232, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada INVISE SEGURIDAD ARGENTINA S.A., no 

portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, custodiando y protegiendo los 

bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo no se encontraba declarado ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa INVISE SEGURIDAD ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en los artículos 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada INVISE SEGURIDAD ARGENTINA 

S.A., CUIT N° 30-71422377-8, con domicilio social autorizado en Av. 44 N° 1746 de la localidad y partido de La 
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Plata, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y 

seis con 60/100 ( $ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-527-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10604 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-08019500-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.604, en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO 

PINAMAR CHICO, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 16 de febrero de 2023, comisión policial constituida en un objetivo 

denominado CONSORCIO BARRIO PINAMAR CHICO, sito en calle Penélope N° 3966, de la localidad y partido 

de Pinamar, se entrevistó con el señor Emmanuel DIAZ, DNI N° 34.457.586, quien refirió ser vigilador particular del 

lugar, no portando credencial identificatoria. Se constató asimismo que el identificado se encontraba realizando tareas 

de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PINAMAR CHICO, ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PINAMAR CHICO, CUIT N° 

30-70819869-9, con domicilio en calle Penélope N° 3966 de la localidad y partido de Pinamar, provincia de Buenos 

Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad 

privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-528-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10962 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-29322457-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.962, en la que resulta imputada la firma VIVIENDAS MARITIMAS ARGENTINAS 

SOCIEDAD CIVIL, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 20 de junio de 2023, la comisión policial constituida en un objetivo 

denominado VIVIENDAS MARITIMAS ARGENTINAS SOCIEDAD CIVIL, sito en Av. Jorge Newbery N° 1010 

de la localidad y partido de Ezeiza, se entrevistó con el Damián Felipe BIURRUM RODRIGUEZ, DNI N° 

28.697.631, quien refirió ser vigilador particular del lugar, no portando credencial identificatoria. Se constató 

asimismo que el identificado se encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su administrador señor Rafael Oscar COSTA, DNI N° 12.289.959, quien amparado en el derecho que le asiste no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

VIVIENDAS MARITIMAS ARGENTINAS SOCIEDAD CIVIL, ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma VIVIENDAS MARITIMAS ARGENTINAS SOCIEDAD CIVIL, CUIT N° 

30-63224683-4, con domicilio constituido en Av. Jorge Newbery y San Lorenzo S/N, planta baja 2, Barrio Victoria, 

de la localidad y partido de Ezeiza, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-529-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9530 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2022-01254338-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 9.530, 

en la que resulta imputada la firma DESCARTABLES CAROMAR S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que mediante Resolución N° RESO-2022-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 7 de 

diciembre de 2022, se sancionó a la firma DESCARTABLES CAROMAR S.A. con “multa de pesos un millón ciento 

siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 (1.107.339,09), equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado 

en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297,” (sic); 

 

Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2024-230-GDEBA-SSGRYSPMSGP; 

 

Que desinsaculado el Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento Judicial La Matanza, 

emitió sentencia revocando la sanción dispuesta por la Resolución N° RESO-2022-605-GDEBA-SSGRYSPMSGP y 

absolviendo a la empresa DESCARTABLES CAROMAR S.A. (causa N° 3055/2024 Registro Interno N° 5203); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma DESCARTABLES CAROMAR S.A., CUIT 30-63213726-1, con domicilio 

constituido en Avenida Gaona N° 4302 de la localidad y partido de Moreno, provincia de Buenos Aires, de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por así disponerlo el Juzgado en lo Correccional N° 3 del Departamento 

Judicial La Matanza. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-530-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10117 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-25016569-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.117, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 14 de julio de 2022, en un objetivo denominado 

TRADELOG, sito en calle 2 de Abril N° 1200 de la localidad de Garín, partido de Escobar, se constató la presencia 

del señor Lucas Ezequiel RUIZ DIAZ, DNI N° 39.166.396, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de 

la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L, no portando credencial identificatoria en 

lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo 

uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 66.657 de fecha 10 de febrero 

de 1991, con domicilio en calle Blas Parera N° 3011 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del acta 

no se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa ELE SEGURIDAD S.R.L., la imputada compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado señor Fernando Oscar ROSALES, DNI N° 17.137.631, quien 

amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del cual no se 

desprenden elementos que puedan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa ELE SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y 

empleando en el ejercicio de funciones de seguridad personas que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos 

en la ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria vigente, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 

1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ELE SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-

63263264-5, con domicilio en calle Blas Parera N° 3011 de la localidad de Olivos, partido de Vicente López, 

provincia de Buenos Aires; con multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 

($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de 

Aplicación, con personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 (17, 47 inciso b), y 48 de la Ley 

N° 12.297 y artículo 17 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-531-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 
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Referencia: Resolución CC 10109 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-44248306-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.109, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada URMI 

SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 02 y 03, labrada el 23 de noviembre de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado SUPERMERCADO TOLEDO, sito en calle 58 y 75 N° 3752 de la localidad y partido de Necochea, 

constató la presencia del señor Braian Nicolás ROLDAN, DNI N° 38.855.558, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada URMI SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., no 

portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los 

bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada URMI SEGURIDAD PRIVADA S.R.L. se halla habilitada 

mediante Resolución N° 197, de fecha 12 de mayo de 2017, con domicilio social autorizado en Av. Juan Héctor Jara 

N° 1486/94/98, piso 1, departamento 2, de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón. Asimismo el 

área de informes certificó que el objetivo y el personal identificados, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa, no presentando a posterior 

escrito defensivo alguno; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada URMI SEGURIDAD PRIVADA S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo declarar ante la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato, y utilizando personas que 

carecían de los requisitos establecidos en la Ley N 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos relacionados a los objetivos a cubrir y al 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada URMI SEGURIDAD PRIVADA 

S.R.L., N° CUIT 30-71537019-7, con domicilio social autorizado en Av. Juan Héctor Jara N° 1486/94/98, piso 1°, 

departamento 2, de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; con 

suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la 

presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar la celebración del contrato ante la Autoridad 

de Aplicación y utilizando personal que carecía de los requisitos establecidos en la Ley N° 12.297 (artículo 47 incisos 

b) y d) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-532-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9518 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-13602609-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.518, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P 

SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la RESO-2025-194-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 11 de agosto de 2025, se resolvió sancionar a 

la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L. con multa de pesos once millones 

trescientos doce mil setecientos veintidós con 70/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículo 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y 

artículo 17 del decreto reglamentario N° 1.897/02)” (sic); 
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Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-194-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 11 de agosto de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L., con domicilio constituido en calle French N° 29 de la 

localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 

5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-533-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 8793 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° 21.100-804.629/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.793, en la que resulta 

imputada la firma SOCIEDAD ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO SANTA INES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-256-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de agosto de 2024, se 

resolvió sancionar a la firma SOCIEDAD ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO SANTA INES S.A con “multa 

de pesos cuatro millones seiscientos ocho mil ochocientos sesenta y siete con 66/100 ($ 4.608.867,66) equivalente a 

tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2024-256-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 29 de agosto de 2024, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA CLUB DE CAMPO SANTA INES S.A, con domicilio constituido en calle 

Brown N° 1348 de la localidad y partido de Luján, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los 

artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-534-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10389 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-07255799-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.389, en la que resultan imputadas las firmas BOLIVAR STD ALARMAS S.R.L. y HOJOBAR 

S.A. (GORTARI JUAN-CAMPO Y ASOCIADOS), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2025-128-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 30 de julio de 2025, se resolvió 

sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BOLIVAR STD ALARMAS S.R.L. con “inhabilitación 

por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297 y multa de pesos 

treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 (37.709.076,60), equivalente a diez (10) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación. (Artículo 46 inciso a) de la 

Ley N° 12.297)” (sic) y a la firma HOJOBAR S.A. (GORTARI JUAN-CAMPO Y ASOCIADOS) con “multa de 

pesos once millones trescientos doce mil setecientos veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) 

vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que las encartadas, interpusieron recursos de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 

3.707/98 y 60 punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal los recursos han sido articulados en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-128-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 30 de julio de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma BOLIVAR 

STD ALARMAS S.R.L., con domicilio en calle Mitre N° 545 de la localidad y partido de Bolívar, provincia de 

Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del 

Decreto N° 1.897/02. 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 44 de 102 

 
  

 

ARTÍCULO 2°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2025-128-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 30 de julio de 2025, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma HOJOBAR 

S.A. (GORTARI JUAN-CAMPO Y ASOCIADOS) con domicilio en calle Lavarden N° 723 de la localidad y partido 

de Pehuajó, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-535-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10211 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-43819602-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.211, en la que resulta imputado el señor Valeriano CASTAÑEDA HERNANDEZ, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada obrante 02 y 03, labrada el día 16 de noviembre de 2022, personal policial se constituyó 

en la calle Florencio Varela y Suipacha de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, lugar en el cual observaron la 

existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del señor Valeriano CASTAÑEDA 

HERNANDEZ, DNI N° 95.626.972, quien manifestó ser vigilador particular de los vecinos de la zona no portando 

credencial que lo identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de 

seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que al momento de la inspección tanto la garita como el vigilador no se encontraban declarados ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Valeriano CASTAÑEDA HERNANDEZ, DNI N° 95.626.972, no compareció 

a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Valeriano CASTAÑEDA HERNANDEZ, DNI N° 95.626.972, ha desarrollado, un servicio de sereno particular sin 

estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 

3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Valeriano CASTAÑEDA HERNANDEZ, DNI N° 95.626.972, con domicilio en 

calle Riobamba N° 1745, de la localidad de Beccar, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos un millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente a un (1) veces 

el haber mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la 

Provincia de Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, 

sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-536-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 9922 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-19303356-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 9.922, en la que resulta imputada la firma VIA PILAR CENTRO COMERCIAL, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 30 de mayo de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma VIA PILAR CENTRO COMERCIAL, sito en calle Caamaño N° 1103 

de la localidad y partido de Pilar, se constató la presencia del señor Sergio Omar GUILLERMO, DNI N° 23.028.363, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma VIA PILAR CENTRO COMERCIAL compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través del señor Gonzalo Jorge CARA, DNI N° 24.529.408, quien amparado en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

VIA PILAR CENTRO COMERCIAL, ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se 

hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma VIA PILAR CENTRO COMERCIAL, con domicilio constituido en calle José 

Blanco N° 4356 de la localidad de Quilmes Oeste, partido de Quilmes, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por 

la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-537-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10329 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-43852278-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.329, en la que resulta imputado el señor Roque David SARENA, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta labrada obrante 02 y 03, labrada el día 18 de noviembre de 2022, personal policial se constituyó 

en la calle Lavalle N° 266 de la localidad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, lugar en el cual observaron la 

existencia de una garita en la vía pública, en la que se constató la presencia del Roque David SARENA, DNI N° 

28.585.187, quien manifestó ser vigilador particular de los vecinos de la zona no portando credencial que lo 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 48 de 102 

 
  

identificara como tal. En dicha oportunidad, el entrevistado se encontraba realizando tareas de seguridad, custodiando 

y protegiendo los bienes y personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, hace 

saber que al momento de la inspección tanto la garita como el vigilador no se encontraban declarados ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazado, el señor Roque David SARENA, DNI N° 28.585.187, compareció a ejercer su derecho 

de defensa en tiempo y forma y amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, no presentando a 

posterior escrito defensivo del que se desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones cuenta con el valor probatorio de los instrumentos públicos y, por lo tanto, 

hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo sido desvirtuado su 

contenido por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en el presente, ha quedado debidamente acreditado que el señor 

Roque David SARENA, DNI N° 28.585.187, ha desarrollado, un servicio de sereno particular sin estar habilitado 

para ello por la Autoridad de Aplicación; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Oficina Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó que el haber mensual 

nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de Buenos 

Aires, asciende a la suma de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 

3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar al señor Roque David SARENA, DNI N° 28.585.187, con domicilio en calle Frías N° 

3621 de la localidad de José Mármol, partido de Almirante Brown, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un 

millón sesenta y siete mil seiscientos noventa y dos con 60/100 ($ 1.067.692,60), equivalente a un (1) veces el haber 

mensual nominal que por todo concepto percibe un Oficial de Policía en actividad de las Policías de la Provincia de 

Buenos Aires, por haberse acreditado en autos que ha desarrollado un servicio de serenos particulares, sin estar 

habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la clausura del servicio de serenos particulares constatado adoptándose el procedimiento 

del caso (artículo 26 del Decreto N° 4.069/91). 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires; bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-538-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10766 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-07279439-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.766, en la que resulta imputada la firma GALPONES Y TINGLADOS ESCOBAR S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 09 de octubre de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma GALPONES Y TINGLADOS ESCOBAR S.R.L., sito en Colectora 

Este ramal Escobar N° 2191 de la localidad de Loma Verde partido de Belén de Escobar, se constató la presencia del 

señor Washington Roberto MELGAREJO GALEAZZI, DNI N° 94.755.675, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del 

lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma GALPONES Y TINGLADOS ESCOBAR S.R.L. no compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

GALPONES Y TINGLADOS ESCOBAR S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que 

no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma GALPONES Y TINGLADOS ESCOBAR S.R.L., CUIT N° 3071589197-9, 

con domicilio en Colectora Este ramal Escobar N° 2191 de la localidad de Loma Verde partido de Belén de Escobar, 

provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 

3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-539-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10944 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente N° EX-2023-17629216-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.944, en la que resulta imputada la firma CONTROL Y SEGURIDAD S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03 labrada el 30 de marzo de 2023, en un objetivo denominado QUIMICA 

BORDEN ARGENTINA S.A., sito en calle Isla Resa km 62,5 e isla Sander, de la localidad de Fátima, partido de 

Pilar, personal policial constituido en el lugar constató la presencia del señor José Gabriel ACOSTA, DNI N° 

26.699.121, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

CONTROL Y SEGURIDAD S.A. Cumplía tareas de vigilancia, custodiando y protegiendo los bienes y las personas 

del lugar, no portando credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL Y SEGURIDAD S.A., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 71630 de fecha 18 de julio de 1992; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderada señora Cecilia Carina VILLALBA, DNI N° 24.588.692, quien amparada en el derecho que le asiste no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL Y SEGURIDAD S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial 

identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CONTROL Y SEGURIDAD S.A., 

CUIT N° 30-64391786-2, con domicilio constituido en Av. San Martín N° 69, de la localidad de Ramos Mejía, 

partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos once millones trescientos doce mil setecientos 

veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado 
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un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal 

que no portaba credencial identificatoria en lugar visible al momento del labrado del acta (artículos 17 y 48 de la Ley 

N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-540-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10902 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-17542429-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.902, en la que resulta imputada la firma SUPERMERCADO SIN SIN (CHEN LONGYING), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 07 de abril de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma SUPERMERCADO SIN SIN (CHEN LONGYING), sito en calle 

Cerrito N° 1636 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, se constató la presencia del señor Fernando MONJE, 

DNI N° 12.301.525, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma SUPERMERCADO SIN SIN (CHEN LONGYING) compareció a ejercer su 

derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Chen LOGYNG, DNI N° 93.937.565, quien amparado en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

SUPERMERCADO SIN SIN (CHEN LONGYING), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada 

que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 

12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma SUPERMERCADO SIN SIN (CHEN LONGYING), CUIT N° 27-93937565-7, 

con domicilio constituido en calle Cerrito N° 1636 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, provincia de 

Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), 

equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-541-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 11076 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2023-27149842-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 11.076, en la que resulta imputada la firma GRUPO ALMAR S.R.L., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 13 de junio de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado firma GRUPO ALMAR S.R.L., sito en calle Sargento Cabral N° 2490 de la 

localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, se constató la presencia del señor Lucas Mateo SCOPPA, DNI N° 

43.662.765, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del lugar. Cumplía tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 
 

Que debidamente emplazada la firma GRUPO ALMAR S.R.L. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma a través del señor Jesús Ezequiel PATTERSON, DNI N° 33.040.333, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 
 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

GRUPO ALMAR S.R.L., ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado 

por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 
 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma GRUPO ALMAR S.R.L., CUIT N° 30-70796596-3, con domicilio constituido 

en calle 49 N° 918, local 1, casillero 692, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa 

de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) 

vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no 

habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-542-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9495 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-28047200-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.495, en la que resulta imputada la firma DE SILLAS.COM y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2023-477-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 9 de agosto de 2023 se 

sancionó a la firma DE SILLAS.COM con “multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete 

con 61/100 ($ 2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297)” (sic); 

 

Que si bien la denominación referida en el ARTICULO 1°, DE SILLAS.COM es equivocada, de constancias en autos 

surge que la empresa sancionada gira comercialmente bajo la denominación DE SILLAS.COM siendo su correcta 

razón social FORMANOVA S.R.L., por lo que resultan ser la misma y única persona; 
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Que el artículo 115 del Decreto Ley N° 7.647/70 autoriza en cualquier momento la rectificación de los errores 

materiales o de hecho; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2023-477-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 

09 de agosto de 2023, en el marco de la presente causa, el cual quedará redactado en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma FORMANOVA S.R.L. (DE SILLAS.COM., CUIT 30-70849079-9, con 

domicilio en calle Camino Bancalari N° 2955 de la localidad de Victoria, partido de San Fernando, provincia de 

Buenos Aires; con multa de pesos dos millones quinientos trece mil novecientos veintisiete con 61/100 ($ 

2.513.927,61) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)”. 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 57 de 102 

 
  

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-543-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 
 

Referencia: Resolución CC 9629 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-25034021-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.629 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada A.I.P.A.A. 

AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMERCIA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a 

la prestadora de servicios de seguridad privada A.I.P.A.A. AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS 

AUTORIZADA AMERCIA S.A.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
 

Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada A.I.P.A.A. AGENCIA DE 

INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMERCIA S.A., CUIT N° 30-51723226-9, con domicilio 

constituido en calle Agüero N° 2530, de la localidad de Munro, partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, 

de la infracción a los artículos 15 y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no 

haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-544-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9032 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.338/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.032 en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 1 y 2, labrada el día 19 de agosto de 2021, personal policial se 

constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.R.L., sito en calle 

España N° 787 de la localidad de Villa Madero, partido de La Matanza, y tras reiterados llamados, no fue atendida 

por persona alguna; 

 

Que mediante nuevo acta de fojas 35 y 36, labrada el día 15 de diciembre de 2022, personal 

policial se constituyó en la sede de la prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.R.L., sito 

en calle España N° 787 de la localidad de Villa Madero, partido de La Matanza, siendo en dicha oportunidad recibido 

por la señora Raquel Sandra BARRAZA, DNI N ° 18.673.529, quien manifestó ser socio gerente de la imputada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.R.L. se encuentra habilitada mediante 

Resolución Ministerial N° 151 de fecha 14 de mayo de 2021, con último domicilio autorizado en calle España N° 787 

de la localidad y partido de La Matanza; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, la encartada no había constituido y mantenido en vigencia un seguro de 

responsabilidad civil por el monto que periódicamente fija la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.R.L. compareció 

a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de su jefe de seguridad señor Horacio Edgardo PEREZ, 

DNI N° 16.268.763, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito 

defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires 

omitiendo constituir y mantener un seguro de responsabilidad por el monto que periódicamente fija la Autoridad de 

Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, a 

constituir y mantener un seguro de responsabilidad civil por el monto que periódicamente se fijara, constituir 

garantías que establece la Autoridad de Aplicación, a contar con una sede dentro del territorio de la Provincia de 

Buenos Aires, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 24 inciso b) de la Ley N° 12.297, y 

artículo 24 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada HIGHT SECURITY S.R.L., CUIT N° 

30-71329990-8, con domicilio constituido en calle Curapaligüe N° 4111 de la localidad de Villa Celina, partido de La 

Matanza, provincia de Buenos Aires, con cancelación de la habilitación, y multa de pesos treinta y siete millones 

setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires omitiendo constituir y mantener en vigencia un seguro de responsabilidad civil por el monto que 

periódicamente fija la Autoridad de Aplicación (artículo 24 inciso b) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso b) del 

Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTICULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-545-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10291 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-08609440-GDEBA-DPPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.291, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 02 y 03, labrada el 20 de febrero de 2023, personal policial constituido en un objetivo 

denominado LOGISTICA MUSTER, sito en Hooke N° 3905 de la localidad de Tortuguitas, partido de Malvinas 

Argentinas, constató la presencia del señor Roberto Damián FUNES, DNI N° 28.029.352, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A, no 

portando credencial identificatoria en lugar visible. El identificado se encontraba acompañado en sus funciones por 

los señores, credencial N° 523182, y Maximiliano Gabriel PEREIRA, DNI N° 39.849.289, credencial N ° 535585. 

Todos ellos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad TECNOSEG S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 2370 

de fecha 23 de noviembre de 2006, con sede social autorizada en calle Hoocke N° 3905 de la localidad de 

Tortuguitas, partido de Malvinas Argentinas; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta, el señor Esteban Alejandro GUEVARA, DNI N° 38.013.249 y el señor 

Maximiliano Gabriel PEREIRA, DNI N° 39.849.289, poseían credencial identificatoria vencida; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Ezequiel Martín ROMERO, DNI N° 29.648.109, en su carácter de jefe de seguridad, quien amparado en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que portaba credencial identificatoria vencida y que utilizaba para un equipo de comunicaciones no 

declarado, en un objetivo no declarado al momento de la inspección; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECNOSEG S.A., CUIT N° 30-

70957670-0, con domicilio constituido en calle Laprida N° 4097 de la localidad de Villa Lynch, partido de San 

Martín, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a 

partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil 

setenta y seis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba 

credencial identificatoria en lugar visible y personal que portaba credencial identificatoria vencida (artículos 17, 47 

inciso b), y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-546-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

Referencia: Resolución CC 10883 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-00574334-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.883, en la que resulta imputada la firma ROWING S.A. y la firma BARRIO PRIVADO NUEVO BELLA 

VISTA y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma ROWING S.A. y al artículo 20 de la Ley 

N° 12.297 atribuida a la firma BARRIO PRIVADO NUEVO BELLA VISTA; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma ROWING S.A., CUIT N° 30-60072544-7, con domicilio en Parque Industrial 

Tecnológico Quilmes, kilómetro 10.500, Cno. Gral. Belgrano, nave 18, de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en 

autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 

ARTÍCULO 2°. Absolver a la firma BARRIO PRIVADO NUEVO BELLA VISTA, CUIT N° 30-71237299-7, con 

domicilio en calle Gaspar Campos N° 100 de la localidad de Bella Vista, partido de San Miguel, provincia de Buenos 

Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 

permitan acreditar la falta imputada. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-547-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10177 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-31190527-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.177, en la que resulta imputada la firma FEDERAL SERVICE S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-132-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 24 de junio de 2024, se 

resolvió sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE S.R.L. con “suspensión de 

la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de 

pesos quince millones trescientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y dos con 20/100 ($ 15.362.892,20) 

equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada 

omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando 

equipos de comunicaciones no declarados (artículos 15, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 

1897/02)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la Resolución N° RESO-2024-132-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 24 de junio de 2024, en el marco de la presente causa, interpuesto por la prestadora de 

servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE S.R.L., con domicilio constituido en calle 8 N° 361 (Estudio 

Inglieri - Martins de Oliveira) de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto 

por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-548-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10400 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2023-08894040-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 10.400, 

en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO 

SEGURIDAD INTEGRAL LTDA., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO SEGURIDAD INTEGRAL LTDA.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada COOPERATIVA DE TRABAJO 

SEGURIDAD INTEGRAL LTDA., CUIT N° 30-61997093-0, con domicilio constituido en calle 132 N° 1869 e/ 70 y 

71 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 65 de 102 

 
  

N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que 

permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
 

  
Resolución 

 

Número: RESO-2025-550-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9248 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2021-32992772-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 9.248, 

en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° RESO-2023-158-GDEBA-SSGRYSPMSGP, de fecha 04 de abril 

de 2023, se sancionó a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB con “multa de pesos 

dos millones veinte mil cuatrocientos noventa y nueve con 70/100 ($ 2.020.499,70) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que debidamente notificada, la encartada interpuso recurso de Apelación, el que fuera 

concedido y elevado al Poder Judicial mediante Resolución N° RESO-2023-651-GDEBA-SSGRYSPMSGP; 

 

Que desinsaculado el Juzgado en lo Correccional N° 5 del Departamento Judicial La Plata, 

emitió sentencia revocando la sanción dispuesta por la Resolución N° RESO-2023-158-GDEBA-SSGRYSPMSGP y 

absolviendo a la empresa CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB (causa N° F-1982); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB, CUIT 30-

71144969-4, con domicilio constituido en calle Belgrano N° 458, de la localidad y partido de Lobos, provincia de 

Buenos Aires, de la infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, por así disponerlo el Juzgado en lo Correccional N° 

5 del Departamento Judicial La Plata. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-551-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10124 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2022-25374840-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 10.124, 

en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada COMAND GROUP S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada COMAND GROUP S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada COMAND GROUP S.R.L., CUIT N° 

30-70986432-3, con domicilio constituido en calle Reconquista N° 633, de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 

Reglamentario N° 1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-552-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9948 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-25060776-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.948 en la que resulta imputada la firma BULL TRAILER (PUMA ENERGY SERVICE S.A.), 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 20 de la Ley N° 12.297, endilgada a la firma BULL TRAILER (PUMA ENERGY SERVICE 

S.A.); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la firma BULL TRAILER (PUMA ENERGY SERVICE S.A.), con domicilio 

constituido en calle 19 N° 774, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, de la infracción al 

artículo 20 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-553-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10168 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2023-12501285-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.168 en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada AMERICAN PROTECTION 

S.R.L. y la firma JARDIN DEL PILAR S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 17 de marzo de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado JARDIN DEL PILAR S.A. “Cementerio Parque Memorial”, sito en Colectora 

Panamericana km 47 Ramal Pilar, de la localidad de La Lonja, partido de Pilar, se constató la presencia del señor 

Javier Alejandro OLLER ALVAREZ, DNI N° 21.524.172, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de 

la prestadora de servicios de seguridad privada AMERICAN PROTECTION S.R.L. Cumpliendo tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
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Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma JARDIN DEL PILAR S.A., no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; Que debidamente emplazada la prestadora de servicios de seguridad privada AMERICAN 

PROTECTION S.R.L., compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del señor Daniel José 

AMERICO, DNI N° 10.605.426, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada AMERICAN PROTECTION S.R.L., ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad 

de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma 

JARDIN DEL PILAR S.A. ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una 

empresa que no se encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo 

establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada AMERICAN PROTECTION S.R.L., 

CUIT N° CUIT 30-71480217-4, con domicilio constituido en calle San Martin N° 365, de la localidad de Presidente 

Derqui, partido de Pilar, provincia de Buenos Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para 

desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve 

mil setenta y seis con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada 

para ello por la Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma JARDIN DEL PILAR S.A., CUIT N° 30-584705545-7, con domicilio en 

Colectora Panamericana km 47 Ramal Pilar, de la localidad de Presidente Derqui, partido de Pilar, provincia de 

Buenos Aires, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete 

con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 
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ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-554-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10672 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2022-37444505-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.672, en la que resulta imputada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL BARRIO LA CODORNIZ, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 03 de octubre de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL BARRIO LA CODORNIZ, sito en 

Ruta 4 km 9,400 de la localidad de Los Cardales, partido de Exaltación de la Cruz, se constató la presencia del señor 

Fidel CASTRO FERNANDEZ, DNI N° 16.232.553, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado del 

lugar. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL BARRIO LA CODORNIZ 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de su administrador señor Federico 

CHICHIRICO, DNI N° 36.381.998, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a 

posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha queda 

do debidamente acreditado que la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL BARRIO LA CODORNIZ, ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de 

Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE PROPIETARIOS DEL BARRIO LA CODORNIZ, CUIT 

N° 30-71138454-1 con domicilio constituido en calle en Ruta 4, km 9,400, de la localidad de Los Cardales, partido de 

Exaltación de La Cruz, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil 

novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a UN (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha 

contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 

de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-555-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 11161 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-35205351-GDEBA-DPPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.161, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROTECTION TOP S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 01 y 02, labrada el 20 de septiembre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado AUTOSAL S.A. (DEPOSITO), sito en Ruta 6 esquina Yapeyú, de la localidad de Los Cardales, partido 

de Exaltación de La Cruz, constató la presencia del señor Facundo Leonardo Darío ALFONSO, DNI N° 31.495.289, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

PROTECTION TOP S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. El identificado cumplía tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad PROTECTION TOP S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 833 de fecha 11 de mayo de 2007; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento del labrado del acta, el objetivo no se encontraba declarado; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Karina Andrea PAPALARDO, DNI N° 24.434.190, en su carácter de jefe de seguridad, quien amparado en 

el derecho que le asiste no prestó declaración, no presentando a posterior escrito defensivo del que se desprendan 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que portaba credencial identificatoria vencida y que utilizaba para un equipo de comunicaciones no 

declarado, en un objetivo no declarado al momento de la inspección; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1° Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROTECTION TOP S.R.L., CUIT N° 

30-7070089-5, con domicilio constituido en calle Cnel. Lacarra N° 2291/93 de la localidad y partido de Avellaneda, 

provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis 

con 60/100($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial 

identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b), y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-556-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10843 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-26673024-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.843, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 31 de mayo de 2023, en un objetivo denominado COOPERATIVA 

OCEAN FERIA, sito en calle Juan José Valle N° 3202 de la localidad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de 

Zamora, se constató la presencia del señor Alberto Héctor DIAZ, DNI N° 23.380.514, quien portaba credencial N° 

522611, con fecha de vencimiento 04 de marzo de 2023, quien refirió desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT S.A. En dicha oportunidad el identificado se encontraba 

acompañado en sus funciones por los señores Facundo Nahuel DIAZ, DNI N° 39.628.473, credencial N° 522609, con 

fecha de vencimiento 04 de marzo de 2023, y Rodrigo Julián DIAZ, DNI N° 42.955.687, credencial N° 558860. 

Todos ellos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando 

credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT S.A., se encuentra habilitada como prestadora de 

servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 87 de fecha 11 de febrero de 2015, con sede social autorizada 

en calle 48 U.F. N° 67, oficina 304, piso 3, de la localidad y partido de La Plata; 

 

Qué el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta, los señores Alberto Héctor DIAZ, DNI N° 

23.380.514 y Facundo Nahuel DIAZ, DNI N° 39.628.473 poseían credencial identificatoria vencida; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor José Héctor ARIAS, DNI N° 12.332.599, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó declaración, 

presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SEGURSAT S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que no portaba credencial en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al uso de credencial en lugar visible por parte del 

personal a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada prestadora de servicios de seguridad 

privada SEGURSAT S.A., CUIT N° 30-70797933-6, con domicilio constituido en calle 48 U.F. N° 67, oficina 304, 

piso 3, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos once millones trescientos 

doce mil setecientos veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en 

autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que portaba credencial identificatoria vencida (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del 

Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-557-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 11082 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-37341827-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 11.082, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL 

SERVICE S.R.L., y 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 76 de 102 

 
  

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 05 de octubre de 2022, en un objetivo denominado PAMI INSSJP, 

sito en Av. Hipólito Yrigoyen N° 6247 de la localidad de Remedios de Escalada, partido de Lanús, personal policial 

constituido constató la presencia del señor Pablo Alberto GONZALEZ, DNI N° 30.435.978, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE 

S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, custodiando y 

protegiendo los bienes y las personas del lugar. Se identificó asimismo la utilización en sus funciones de un equipo de 

comunicaciones marca CYRUS modelo CM 17 N° de Imei/serie 355771097288200; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE S.R.L., se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 476 de fecha 26 de febrero de 2002, con sede social autorizada en calle Victorino de La Plata N° 74 de 

la localidad y partido de San Martín; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo y el equipo de comunicaciones no 

se encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señor Ezequiel Martín ROMERO, DNI N° 29.648.109, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa FEDERAL SERVICE S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que utilizaba un equipo de comunicaciones no 

declarado; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de equipos de comunicaciones por parte de este, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículos 17, 47 inciso b), 48 de la Ley N° 12.297, y artículos 15 y 17 del Decreto 

1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada FEDERAL SERVICE S.R.L., CUIT N° 

30-67878428-8, con domicilio constituido en calle Victorino de La Plaza N° 74 de la localidad de Villa Lynch N° 74 

de la localidad de Villa Lynch, partido de San Martín, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación 

por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta 

y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la utilización de equipos de comunicaciones y la celebración 

del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 15 y 17 del 

Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-558-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9738 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2022-13109941-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 9.738, 

en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 1897/02, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., CUIT N° 

30-69532126-7, con domicilio constituido en calle 12 N° 817, piso 6°, de la localidad y partido de La Plata, provincia 

de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto Reglamentario N° 

1897/02, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-559-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10002 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-15513015-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.002, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SEGURETAT S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción al artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

SEGURETAT S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURETAT S.R.L., CUIT N° 30-

71283116-0, con domicilio constituido en calle Rosales N° 191, piso 2°, departamento D, de la localidad de Ramos 

Mejía, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, de la infracción al 47 inciso b) de la Ley N° 12.297, por no 

haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-560-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Lunes 15 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10325 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el EX-2021-28082245-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional N° 10.325, 

en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CENTRAL 24 S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la comisión de la 

infracción a los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, endilgada a la 

prestadora de servicios de seguridad privada CENTRAL 24 S.R.L.; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada CENTRAL 24 S.R.L., CUIT N° 30-

71487677-1, con domicilio constituido en calle Tomás Guido N° 2307 de la localidad de Mar del Plata, partido de 

Gral. Pueyrredón, provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 24 incisos b) y d), 28 inciso b), 47 inciso 

h) y 56 de la Ley N° 12.297, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta 

imputada. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-564-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9435 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-06993017-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.435, en la que resulta imputada la firma INTEGRAL SAFETY S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03 labrada el 15 de febrero de 2022, en un objetivo denominado PLASTIMEC, 

sito en calle Saavedra N° 2520 de la localidad de El Talar, partido de Tigre, personal policial constituido en el lugar 

constató la presencia del señor Carlos Alberto PEREZ, DNI N° 13.470.562, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A. Cumplía tareas de 
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vigilancia, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar, no portando credencial identificatoria en 

lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A., se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 63672 de fecha 25 de abril de 1990; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su jefe de seguridad señor Rodolfo Ramón FERREIROS, DNI N° 7.785.835, quien amparado en el derecho que le 

asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A., se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con 

personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial 

identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada INTEGRAL SAFETY S.A., CUIT N° 

30-63266829-1, con domicilio constituido en calle calle Constitución N° 447, piso 1°, departamento 14, de la 

localidad y partido de San Fernando, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos once millones trescientos doce 

mil setecientos veintidós con 98/100 ($ 11.312.722,98) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos 

que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para 

ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible al momento del labrado del acta (artículos 17 y 

48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar l a presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 
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Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 
Número: RESO-2025-565-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 
LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 
Referencia: Resolución CC 10156 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2022-39431629-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.156, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO 

CENTRAL DE VIGILANCIA S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 02 y 03 labrada el 20 de octubre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

denominado BANCO MACRO SUCURSAL 852, sito en calle Mitre N° 229 de la localidad y partido de San Nicolás 

de los Arroyos, constató la presencia del señor Daniel Alberto DEFELIPPE, DNI N° 20.229.747, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO CENTRAL DE 

VIGILANCIA S.R.L., no portando credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, 

custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO CENTRAL DE VIGILANCIA S.R.L., se encuentra 

habilitada mediante Resolución N° 200, con sede social autorizada en calle Nación N° 523, de la localidad y partido 

de San Nicolás; 

 
Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo no se encontraba declarado ante la 

Autoridad de Aplicación; 

 
Que debidamente emplazada, la imputada no compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SERVICIO CENTRAL DE VIGILANCIA S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba 

credencial identificatoria en lugar visible; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir en una infracción 

tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SERVICIO CENTRAL DE 

VIGILANCIA S.R.L., CUIT N° 30-65810383-7, con domicilio social autorizado en calle Nación N° 523 de la 

localidad y partido de San Nicolás de Los Arroyos, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por 

el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y 

siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 

Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, 

con personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-566-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10133 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-07867848-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.133, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada WOLF 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-216-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de julio de 2024, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada WOLF SECURITY S.R.L., con “inhabilitación por el 

término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos quince 

millones trescientos sesenta y dos mil ochocientos noventa y dos con 20/100 ($ 15.362.892,20) equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la 

provincia de Buenos Aires, sin estar habilitado para ello por la Autoridad de Aplicación (artículos 46 inciso a) y 58 de 

la ley 12.297)”(sic); 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada WOLF SECURITY S.A. interpuso recurso de revocatoria con 

jerárquico en subsidio contra la Resolución N° RESO-2024-216-GDEBA-SSGRYSPMSGP, solicitando se deje sin 

efecto la sanción impuesta; 

 

Que en su aspecto formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en su aspecto sustancial, el recurrente cuestiona el procedimiento policial, sin aportar mayores elementos que 

permitan cambiar el temperamento adoptado; 

 

Que los argumentos vertidos por el imputado deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 
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Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

WOLF SECURITY S.A., CUIT N° 30-70834052-5 con domicilio constituido en calle Juan Bautista Alberdi N° 719, 

4° B, de la localidad de Olivos, partido de Vicente Lopez, provincia de Buenos Aires contra la Resolución N° RESO-

2024-216-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 29 de julio de 2024, en el marco de la presente causa, la que se 

confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 

19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 

7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-567-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 
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Referencia: Resolución CC 10311 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente N° EX-2023-01153377-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.311, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada 

PREVENCION S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante el acta de fojas 01 y 02 labrada el 05 de diciembre de 2022, personal policial constituido en un objetivo 

en la vía pública sito en calle Av. Carlos calvo y Av. Vélez Sársfield de la localidad de Munro, partido de Vicente 

López, constató la presencia del señor Rubén Marcelo GONZALEZ, DNI N° 17.711.303, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCION S.A., no 

portando credencial identificatoria en lugar visible. En dicha oportunidad se encontraba acompañado por el señor 

Enrique Omar AYALA. Ambos cumplían tareas de vigilancia, custodiando y protegiendo los bienes y las personas 

del lugar. Se identificó asimismo la utilización para sus funciones, de un vehículo marca Fiat modelo Línea, dominio 

AA102ZN. Ambos identificados utilizaban uniforme provisto por la prestadora imputada; 

 
Que la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCION S.A., se encuentra habilitada mediante 

Resolución N° 22035, de fecha 08 de junio de 1970, con domicilio social autorizado en Av. Rivadavia N° 420 de la 

localidad y partido de Quilmes; 

 
Que el Área de Informes certificó que al momento del labrado del acta el objetivo y el vehículo identificados, no se 

encontraban declarados ante la Autoridad de Aplicación; 

 
Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Patricia Delia MUJICA, DNI N° 13.091.095, quien amparada en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 
Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa PREVENCION S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial identificatoria en 

lugar visible, y un vehículo no declarado; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a los 

vehículos, y los relacionados del personal y al uso de credencial identificatoria por parte de éste, a riesgo de incurrir 

en una infracción tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 
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Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PREVENCION S.A., CUIT N° 30-

51944751-3, con domicilio constituido en calle Carabela N° 120 de la localidad de Bernal, partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir de la 

fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis 

con 60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que no portaba credencial 

identificatoria en lugar visible, y utilizando un vehículo no declarado (artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-568-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10972 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente EX-2023-21219668-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa contravencional 

N° 10.972, en la que resulta imputado la firma AGRUPACION DE COLABORACION EMPRESARIA EL 

ORIENTE, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada 09 de mayo de 2023, personal policial 

constituido en un objetivo denominado AGRUPACION DE COLABORACION EMPRESARIA EL ORIENTE, sito 

en calle Hipólito Yrigoyen N° 2907 de la localidad y partido de José C. Paz, se constató la presencia del señor Fabián 

Alejandro DOMINGUEZ, DNI N° 18.381.655, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular del lugar. 

Cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes del lugar; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal identificados no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada la firma AGRUPACION DE COLABORACION EMPRESARIA EL ORIENTE, no 

compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

AGRUPACION DE COLABORACION EMPRESARIA EL ORIENTE, ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se hallaba habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el 

artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma AGRUPACION DE COLABORACION EMPRESARIA EL ORIENTE, CUIT 

30-71456029-4, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 2907, de la localidad y partido de José C. Paz, provincia 

de Buenos Aires, con multa de pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 

3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un 

servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber al imputado que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-569-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9588 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-28547484-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.588, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. 

S.R.L., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante acta de fojas 01 y 02, labrada el 25 de agosto de 2022, de la que surge que la comisión policial 

constituida en las calles Mitre y Estado de Israel, de la localidad y partido de Avellaneda, constató la presencia del 

señor Rubén Isidoro ALBARENGA, DNI N° 27.878.884, quien conducía un vehículo marca Volswagen modelo Gol, 

dominio PBL 914, ploteado con el logo de la prestadora de servicios de seguridad CO.DE.SE.AR. S.R.L. El 

identificado cumplía tareas de seguridad, custodiando y protegiendo los bienes y las personas del lugar; Que el 

Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, informó que 

al momento de la inspección la empresa CO.DE.SE.AR. S.R.L. se encuentra dada de baja, cancelación de oficio, 

mediante Resolución N° 5153 de fecha 15 de diciembre de 2009, con sede social autorizada en calle Calchaquí N° 

1516 de la localidad y partido de Quilmes; 

 

Que debidamente emplazada la firma CO.DE.SE.AR. S.R.L., no compareció a ejercer su derecho de defensa en 

tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L. ha prestado dentro del territorio de la provincia 
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de Buenos Aires un servicio de seguridad privada sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., CUIT N° 30- 

70761616-0, con último domicilio social autorizado en Calchaquí N° 1516 de la localidad y partido de Quilmes, 

provincia de Buenos Aires, con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades 

reguladas por la Ley N° 12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 

60/100 ($ 37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 4°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-570-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10015 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-31443606-GDEBA-DPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.015, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. 

S.R.L. y la firma DIONE QUIMICA S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta de fojas 01 y 02, labrada el 31 de agosto de 2022, personal policial 

constituido en un objetivo denominado DIONE QUIMICA S.A. sito en calle Cnel. Méndez N° 1062 de la localidad 

de Wilde, partido de Avellaneda, se constató la presencia del señor Néstor Celso MARTINEZ, DNI N° 21.652.863, 

quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada 

CO.DE.SE.AR. S.R.L. El identificado cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección el objetivo y el personal 

identificados, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L. no compareció a 

ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma; 

 

Que debidamente emplazada, la firma DIONE QUIMICA S.A. compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo 

y forma a través de su representante señor Ezequiel Damián MARTINEZ, DNI N° 28.950.109, quien amparado en el 

derecho que le asiste no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden 

elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires sin estar habilitada para ello por la Autoridad de Aplicación, en 

contravención a lo dispuesto en el artículo 46 inciso a) de la Ley N° 12.297, y que la firma DION QUIMICA S.A.A 

ha contratado un servicio de seguridad privada desarrollado en sus instalaciones por una empresa que no se 

encontraba habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada, infringiendo lo establecido en el artículo 20 

de la Ley N° 12.297; 

 

Que respecto de la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., es dable hacer notar, que 

resulta de aplicación lo establecido en el artículo 58 de la ley 12.297 cuyo texto dice: “en caso de verificarse la 

prestación de actividades en infracción a lo dispuesto en la presente por personas físicas o jurídicas no habilitadas, la 

Autoridad de Aplicación dispondrá el cese del servicio o la clausura de la empresa. Asimismo, serán pasibles de 

multa e inhabilitación por cinco años y el decomiso de los efectos”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.447, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1° Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR. S.R.L., CUIT N° 30-

70761616-0, con domicilio en calle Calchaquí N° 1516 de la localidad y partido de Quilmes, provincia de Buenos 

Aires; con inhabilitación por el término de veinte (20) años para desarrollar las actividades reguladas por la Ley N° 

12.297, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 37.709.076,60), 

equivalente a diez (10) vigías, equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, sin estar habilitada para ello por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 46 inciso a) y 58 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer el cese del servicio y el decomiso de los efectos utilizados para la infracción, una vez 

firme que se encuentre la presente, en orden a lo dispuesto en los artículos 58 y 62 de la Ley N° 12.297. 

 

ARTÍCULO 3°. Sancionar a la firma DIONE QUIMICA S.A., CUIT N° 30-69777457-9, con domicilio en calle 

Cno. Gral. Belgrano N° 2853, de la localidad y partido de Berazategui, provincia de Buenos Aires, con multa de 

pesos tres millones setecientos setenta mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66), equivalente a un (1) vigía, 

por haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de 

seguridad privada no habilitada por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 4°. Hacer saber a los imputados que les asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 5°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2025-571-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 10114 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-40161057-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.114, en la que resulta imputada la firma CITYTOY'S S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2024-79-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 13 de mayo de 2024, se resolvió 

sancionar a la firma CITYTOY'S S.A. con “multa de pesos cuatro millones seiscientos ocho mil ochocientos sesenta 

y siete con 66/100 ($ 4.608.867,66) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso fuera de los plazos que establece el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que no obstante ello, en honor al formalismo moderado imperante en el procedimiento administrativo, los recursos 

deben tratarse cualquiera sea la denominación que el interesado les aporte (Artículo 88 del Decreto-Ley N° 7647/70); 

 

Que en esa inteligencia, al descargo efectuado corresponde considerarlo una denuncia de ilegitimidad en los términos 

del artículo 74 última parte de la ley de procedimiento administrativo. 

 

Que al respecto, el acto cuestionado cumple con los requisitos de legitimidad que configuran la competencia del 

órgano, habiéndose observado la forma y la ley; no apreciándose la falta de alguno de los elementos constitutivos del 

acto administrativo, ya que ha emanado de un órgano competente y posee una motivación clara y precisa, siendo en 

consecuencia legítimo. 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Rechazar la denuncia de ilegitimidad interpuesta por la firma CITYTOY'S S.A., CUIT N° 30-

70924782-0, con domicilio constituido en calle Zeballos N° 254 de la localidad y partido de Avellaneda, provincia de 

Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2024-79-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 13 de mayo de 2024, en 

el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los argumentos expuestos en los 

considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a) del Decreto N° 1.897/02 y artículo 74 “in fine” del 

Decreto Ley N° 7.647/70). 
 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2025-572-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

Referencia: Resolución CC 9372 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2021-33450348-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.372, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO DE 

SEGURIDAD Y MONITOREO CENTRAL VIGIA S.A., y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el acta labrada el día 07 de diciembre de 2021, en la sede social autorizada de la empresa de servicios 

de seguridad privada GRUPO DE SEGURIDAD Y MONITOREO CENTRAL VIGIA S.A., sita en calle Eustaquio 

Díaz N° 324 de la localidad y partido de Lomas de Zamora, la comitiva policial se entrevistó con el señor Guillermo 

Daniel RULLI, DNI N° 11.650.510, quien manifestó desempeñarse como jefe de seguridad de la prestadora 

mencionada; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO DE SEGURIDAD Y MONITOREO CENTRAL VIGIA 

S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 192 de fecha 03 de septiembre de 2020; 

 

Que el Área de Informes certificó que al momento de la inspección la encartada no había constituido las garantías que 

establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y había omitido 

declarar el uso de vehículos ante la misma; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su Jefe de Seguridad, señor Guillermo Daniel RULLI, DNI N° 11.650.510, quien amparado en el derecho que le 

asiste se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 
Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa GRUPO DE SEGURIDAD Y MONITOREO CENTRAL VIGIA S.A. se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires, omitiendo constituir las garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer 

eventuales responsabilidades, y omitiendo declarar el uso de vehículos ante la misma; 

 
Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a la regularidad con que se deben 

llevar los libros y su correspondencia con lo declarado ante la Autoridad de Aplicación, y a constituir y mantener las 

garantías que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, a 

riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 24 inciso c), 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 24 inciso 

c), y 27 del decreto 1.897/02; 

 
Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 
Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO DE SEGURIDAD Y 

MONITOREO CENTRAL VIGIA S.A., CUIT N° 30-715882147, con domicilio constituido en calle Díaz Vélez N° 

324 de la localidad y partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos dieciocho millones 

ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos treinta y ocho con 30/100 ($ 18.854.538,30), equivalente a cinco (5) 

vigías, por haberse acreditado en autos que se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires, omitiendo constituir las garantías 

que establece periódicamente la Autoridad de Aplicación para satisfacer eventuales responsabilidades, y omitiendo 

declarar el uso de vehículos ante la misma (artículos 24 inciso c), 27 y 48 de la Ley N° 12.297, y 24 inciso c) y 27 del 

decreto 1.897/02). 

 
ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 
ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

 

 
Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-573-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA MATANZA, BUENOS AIRES 

Miércoles 17 de Septiembre de 2025 

 

 

Referencia: Resolución CC 10318 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-01451019-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 10.318, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAS 

TAM S.R.L., y 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 02 y 03, labrada el 07 de diciembre 2022, en un objetivo 

denominado HOSPITAL MUNICIPAL OLAVARRIA sito en calle Sarmiento N° 2669 de la localidad y partido de 

Olavarría, se constató la presencia del señor Juan Cruz AIRES, DNI N° 37.978.616, quien manifestó desempeñarse 

como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAS TAM S.R.L., no portando 

credencial identificatoria en lugar visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar, vistiendo uniforme provisto por la encartada; 

 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAS TAM S.R.L., se encuentra 

habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 370 de fecha 06 de septiembre 

de 2022, con sede social autorizada en calle Intendente Ávalos N° 4265, piso 3, de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López; 

 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del 

acta, el personal identificado no se hallaba debidamente declarado ante este Organismo; 
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Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado Martín Darío MELI PUGLIA, DNI N° 25.353.092, quien amparado en su derecho constitucional, no 

prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo de los cuales no se desprenden elementos suficientes que 

puedan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa ALARMAS TAM S.R.L. , se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires empleando personas que carecían de 

cualquiera de los requisitos establecidos en la ley 12.297; 

 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a al personal, a riesgo de incurrir en 

una infracción tipificada en el artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297; 

 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos tres millones setecientos setenta 

mil novecientos siete con 66/100 ($ 3.770.907,66); 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2024-2827-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.477, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 

 

N° RESO-2024-2827-GDEBA-MSGP 

 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 

 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1° Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada ALARMAS TAM S.R.L., CUIT 30-

70992080-0, con domicilio constituido en calle Coronel Suárez N° 2345 de la localidad y partido de Olavarría, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de habilitación por el término de diez (10) días desde la fecha en que 

quede firme la presente, y multa de pesos treinta y siete millones setecientos nueve mil setenta y seis con 60/100 ($ 

37.709.076,60), equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que carecía de alta de vigilador 

al momento del labrado del acta (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto Reglamentario 

N° 1897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 
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ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 
 

 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/


 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 66  La Plata, martes 23 de septiembre de 2025. 
 

  
Página 99 de 102 

 
  

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- FILOGRASSO DARIO JUSTO DAMIAN: argentino, de 47 años de edad, DNI N° 26.592.824, nacido el día 

28/05/1978. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1.70mts. de altura aproximadamente, tez clara y cabello 

castaño claro, rapado a los costados. Como seña particular posee tatuaje en el hombro “DIE TITEEN HOSEN”.  

Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 58, a cargo del Dr. Jorge Fernández, Secretaría Unica a cargo del Dr. Gustavo 

Amelotti. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILÍCITO - BÚSQUEDA DE PERSONA - COOP CV14A”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 1027/2025. 

 

 

2.- MAGHENZANI NICOLÁS FABIÁN: argentino, de 35 años de edad, DNI N° 34.873.790, nacido el día 

06/12/1989. Mismo resulta ser de contextura física delgada, 1.78 mts. de altura, tez trigueña y ojos marrones oscuros. 

Como seña particular posee tatuaje de un tribal en antebrazo izquierdo. Solicitarla División Búsqueda de Personas de 

la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 36, a cargo 

del Dr. Marcelo Eduardo Munilla Lacasa, Secretaría Única a cargo de la Dra. Florencia Paez. Caratulada 

“DILIGENCIA JUDICIAL - COIRÓN 43589-2025”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 741686/2025. 
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3.- CARRERAS RODRIGUEZ VICTORIA: de nacionalidad uruguaya, 24 años de edad, Documento Extranjero  N° 

51.190.492, nacida el día 27/08/2001. Misma  resulta ser de contextura física delgada, 1,65mts. de altura 

aproximadamente, tez blanca y cabello corto castaño. Como seña particular posee en ambas orejas expansores, 

piercing en labio inferior, otro en la nariz y aritos en ambos perfiles. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la 

Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 1, a cargo del 

Dr. Pablo Nicolas Turano, Secretaría Unica a cargo del  Dr. Jose Luis Fernandez. Caratulada “AVERIGUACIÓN -

ILÍCITO - BÚSQUEDA DE PERSONA - COOP CV 1F”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 738483/2025. 

 

 

 

 

 

4.- CARDOZO PABLO ANDRES: argentino, instruido, de 37 años de edad, DNI N° 33.470.923, nacido el día 

25/02/1987, domiciliado en calle Alma Fuerte N° 972 de Alejandro Korn, Partido de San Vicente. Solicitarla 

Subdelegación Departamental de Investigaciones San Vicente. Intervienen Unidad Funcional de Instrucción y Juicio 

Descentralizada de San Vicente y Juzgado de Garantías N° 8 de Cañuelas, ambos del Departamento Judicial La Plata. 

Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE: CARDOZO SANTA EVA. I.P.P. N° 06-05-004126-25/00. 
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5.- VERRI MORENA: argentina, 20 años de edad, soltera, instruida, D.N.I. N° 46.442.154, nacida el día 19/01/2005. 

Domiciliada en Monoblock 20, escalera 25, plata baja, complejo 17, calle principal de ingreso Camino de Cintura de 

la localidad de Ciudad Evita, partido de La Matanza. Misma  resulta ser de contextura física robusta, 1,55mts. de 

altura aproximadamente, tez blanca y cabello oscuro largo por debajo de la cintura. Como seña particular posee 

cicatriz en párpado izquierdo altura del pómulo. Quien fue vista por última vez vistiendo campera negra inflable de 

brillo, corpiño blanco, pantalón de cuero negro y zapatillas negras, blancas y azules marca “47 Strett”, llevando 

consigo un  neceser negro. DEL CASTILLO BRENDA LORELEY: argentina, 20 años de edad, soltera, instruida, 

D.N.I. N° 46.364.518, nacida el día 26/11/2004. Domiciliada en complejo 19, acceso 17, edificio 5, planta baja C, 

calle Acceso Principal La Quila y El Zorro de la localidad de Ciudad Evita, partido de La Matanza. Misma  resulta 

ser de contextura física robusta, 1,55mts. de altura aproximadamente, tez blanca y cabello oscuro largo por debajo de 

la cintura. Como seña particular posee tatuaje en parte superior de la muñeca que reza “MARTINA”. GUTIÉRREZ 

LARA MORENA: argentina, estudiante, de 15 años de edad, D.N.I. N° 49.981.077. Domiciliada en calle Vidal N° 

5651 de González Catán. Misma  resulta ser de contextura física delgada, 1,60mts. de altura, tez blanca, cabello 

castaño claro largo y ojos marrones. Como seña particular posee tatuajes en ambos brazos, con las inscripciones 

“ESTELLA”, “NAHUEL” y “EMILIANO” y una enredadera con flores, además exhibe otro en zona costal. Quien 

fue vista por última vez vistiendo buzo, chaleco y zapatillas de color blanco, llevando al momento cartera negra 

pequeña. Solicitarla Comisaría Centro 3ra. Ciudad Evita. Interviene UFI y Juicio Descentralizada N° 02 del 

Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACION DE PARADERO”. DTE. DEL CASTILLO 

SABRINA MARA. I.P.P. N° 05-01-012974-25/00. 
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JEFE DIVISIÓN BOLETÍN INFORMATIVO 
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Tomás GARCÍA 

 
JEFA SECCIÓN REDACCIÓN Y ARCHIVO 

Subcria. María Belén TETTAMANZI 
 

Rosana Carina COTLEROFF 
Cinthia Christina ELÍAS 
Silvia Inés POLITANO 
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